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Guito, 9 de diciembre del 200%     Señor . 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

Presente.- 

  

De mí consideración: 7 
JS ] (00 dl 

(s0 . 

Por medio de la presente yo Patricia Quimbila Castellano, profesional del derecho 
en líbre ejercicio adjunto una escritura de cesión de participaciones de la 
Compañía CONSIGLO CÍA. LTDA. con su respectiva razón de inscripción de 
fecha 15 de noviembre el 2005 para que la misma sea incorporada al expediente 
respectivo así como registrada por esta Superintendencia. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 3496 
del Palacio de Justicia de Quito 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA CONSIGLO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANCISCO LASO CHIRIBOGA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

SR. DIEGO YÁNEZ 

POR: US $ 300,00 

DI 2 COPIAS 

ARROJA 

Escritura número: Dos mil trescientos noventa y cinco.- En la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dia martes 

primero de Noviembre del dos mil cinco; ante mí doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparece Comparecen a la 

celebráción de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de Cedentes: 

  

lo cónyuges señor Francisco Fernando Laso Chiriboga y señora María Lorena 

roya Villacorta, casados entre sí,: el señor José Alfredo Eguiguren Chiriboga y su 

cónyuge señora Mireya de los Angeles Rosca Vásconez, casados entre sí, el señor 

Manuel Xavier Castilla Fassio, soltero; el señor Luis Ricardo Viteri Cevallos, 

soltero; y, el señor Javier Homero Chávez Pazmiño, soltero, todos por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte, y en calidad de Cesionario: el 

 



señor Diego Iván Yánez Rodríguez, divorciado; por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de habérseme exhibido sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por 

mí, se agregan como habilitantes; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSIGLO CIA. 

LTDA. de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte y en calidad de .Cedentes: los cónyuges señor Francisco 

Fernando Laso Chiriboga y señora María Lorena Troya Villacorta, casados 

entre st, por sus propios y personales derechos; el señor José Alfredo 

Eguiguren Chiriboga y su cónyuge señora Mireya de los Angeles Rosca Vásconez, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos; el señor Manuel Xavier 

Castilla Fassio, soltero, por sus propios y personales derechos; el señor Luis 

Ricardo Viteri Cevallos, soltero, por sus propios y personales derechos, y el señor 

Javier Homero Chávez Pazmiño, soltero, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte, y en calidad de Cesonario, el señor Diego Iván Yánez Rodríguez, 

divorciado; por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y  Obligarse, quienes libre y 

  
¿q__ u
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS      voluntariamente convienen en celebrar el presente acto. SEGUNDIN:/ 7     
ANTECEDENTES: UNO.- La compañía CONSIGLO CIA. LTDA... se Ci y 

¿PRI y, como una sociedad de responsabilidad limitada en la ciudad de Quito, mediante' 

Aé escritura pública otorgada el veimie y nueve de octubre del dos mil uno, ante cl 

Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Ramiro 

Dávila Silva. la misma que fue aprobada mediante resolución número vero 

uno.Q.IJ cinco mil setecientos noventa y cuatro. de fecha once de diciembre del 

dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el cuatro de enero 

del dos mil dos, con un capital social de cuatrocientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América. DOS.- A la presente fecha los socios de la compañía 

de responsabilidad limitada CONSIGLO CIA. LTDA.. lo integran las siguientes 

  

  

PANAS 

SOCIOS | CAPITAL NUMERO PARTI- 

SUSCRITO CIPACIONES 

Manuel Castilla Fassio | 60,00 60,00 

Javier Chavez Pazmiño 60,00 60,00 

José Eguiguren Chiriboga 60,00 60.00 

Francisco Laso Chiriboga 60,00 60.00 

César Naranjo Granja 60,00 60,00 

Luis Viteri Cevallos 60.00 | 60.00 

Diggo Yánez Rodríguez 60,00 | 60.00 

OTAL: 420,00 | 420.00 

TRES: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia 

CONSIGLO CIA. LTDA, reunida el día viernes cuatro de marzo del dos mil cinco, 

 



ye 

resolvió autorizar a sus socios: señor Francisco Fernando Laso Chiriboga, José 

Alfredo Eguiguren Chiriboga, Manuel Xavier Castilla Fassio, Luis Ricardo Viteri 

Cevallos y Javier Homero Chávez Pazmiño. ceder la totalidad de sus 

participaciones, esto es, trescientas participaciones sociales de un valor de un dólar 

cada una: al señor Diego Yánez Rodríguez. como consta de la copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.. que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes que quedan señalados, LOS CEDENTES, tienen a bien ceder y 

transferir en favor del CESIONARIO, sus participaciones sociales que poseen en la 

compañía CONSIGLO CIA. LTDA., en la siguiente fOrmMa: orrerrenrrnrenano-- 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACION 

Manuel Castilla Fassio Diego Yánez Rodríguez 60 

Javier Chavez Pazmiño Diego Yánez Rodríguez 60 

José Eguiguren Chiriboga Diego Yánez Rodríguez 60 

Francisco Laso Chiriboga Diego Yánez Rodríguez 60 

Luis Viteri Cevallos Diego Yánez Rodríguez 60 

TOTAL: 300 

El precio de las participaciones que se transfieren han sido fijados, de mutuo 

acuerdo, en su valor nominal, el mismo que los CEDENTES declaran tener 

recibido del CESIONARIO, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo por 

ningún concepto. La transferencia comprende las participaciones sociales con los 

activos y pasivos en su totalidad hasta la presente fecha, así como todos los 

derechos por reservas, superávit, utilidades no distribuidas O en curso. y, en 

general, todos los derechos inherentes a ellas por cualquier concepto. presente 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      LTDA. queda distribuido en la siguiente forma: -- -- 

SOCIO | CAPITAL PARTICI- 

TOTAL PACIONES 

Diego Iván Yánez Rodríguez 360 360 

César Renato Naranjo Granja 60 60 

TOTAL: 420 420 

Se agrega como documento habilitante el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “CONSIGLO CIA. LTDA.” Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo, para la validez de este instrumento. 

HASTA AQUI LA MINUTA. Que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, la misma que esta firmada por la Abogada Patricia Quimbita 

Castellano. afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula número: 

ocho mil ciento treinta y cuatro; y que los comparecientes la aceptan en todas sus 

partes.- Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso: y. leida que fue a los comparecientes por mi el Notario: se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto DOY FE.- 

María Lorena Troya V, 

C.C.F707457255 <Q 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DÉ: 
SOCIOS DE “CONSIGLO COMPAÑÍA LIMITADA.” EN 

  

   
   En Quito distrito Metropolitano de Quito, a los cuatro días del mes de marzo del año dos 

Í cinco, siendo las quince horas, en la sede social de la Compañía, ubicada en la calle El 

niverso No. 393 y Avenida de los Shiris de esta ciudad de Quito, se lleva a cabo la Junta 
General Ordinaria de Socios de “Consiglo Cía. Ltda.”, se reúnen los siguientes socios 
señores Francisco Fernando Laso Chiriboga propietario de sesenta participaciones de un 
dólar cada una, José Alfredo Eguiguren Chiriboga propietario de sesenta participaciones de 
un dólar cada una, Manuel Xavier Castilla Fassio propietario de sesenta participaciones de 
uñ dólar cada una , Luis Ricardo Viteri Cevallos propietario de sesenta participaciones de 
un dólar cada una , Cesar Renato Naranjo Granja propietario de sesenta participaciones de 

n dólar cada una, Diego Iván Yánez Rodríguez propietario de sesenta participaciones de 
n dólar cada una , Javier Homero Chávez Pazmifñio propietario de sesenta participaciones     

1. Autorizar a los señores 1.- Francisco Fernando Laso Chiriboga con autorización 
expresa de su cónyuge señora María Lorena Troya Villacorta, 2.- José Alfredo 
Eguiguren Chiriboga, con autorización expresa de su cónyuge señora Mireya de los 
Angeles Orska Vásconez, 3.- Manuel Xavier Castilla Fassio, 4.- Luis Ricardo Viteri 
Cevallos, 5.- Javier Homero Chávez Pazmiño, ceder las sesenta participaciones de un 
dólar cada una que poseen cada uno los socios cedentes en la mencionada compañía. 

Preside la Junta el Presidente, señor Francisco Fernando Laso Chiriboga; y, actúa como 
secretario, el señor Luis Ricardo Viteri Cevallos. 

El Presidente de la junta declara válidamente instalada la cesión y ordena que, por 
secretaría, se de lectura del acta. 

El secretario de esta junta, luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, expresa que el punto a tratar es el 
siguiente: 

1.- Autorizar a los señores 1.- Francisco Fernando Laso Chiriboga con autorización 
expresa de su cónyuge señora María Lorena Troya Villacorta, 2.- José Alfredo Eguiguren 
Chiriboga, con autorización expresa de su cónyuge señora Mireya de los Angeles Orska 
Vásconez, 3.- Manuel Xavier Castilla Fassio, 4.- Luis Ricardo Viteri Cevallos, 5.- Javier 

Homero Chávez Pazmiño, ceder las sesenta participaciones de un dólar cada una que 
poseen cada uno de los socios cedentes en la mencionada compañía. 

  

de den del día es aprobada por unanimidad. 
Ge 1 

la a Prebilento de la Junta somete a consideración de la Junta el punto del orden del día y 
de explica a los presentes que los señores 1.- Francisco Fernando Laso Chiriboga con O    

 



autorización expresa de su cónyuge señora María Lorena Troya Villacorta, 2.- José Alfredo 
Eguiguren Chiriboga, con autorización expresa de su cónyuge señora Mireya de los 
Angeles Orska Vázconez, 3.- Manuel Xavier Castilla Fassio, 4.- Luis Ricardo Viteri 

Cevallos, 5.- Javier Homero Chávez Pazmiño, han manifestado su deseo de ceder las 
sesenta (60) participaciones de un dólar cada una, que poseen cada uno de los socios 
cedentes en la compañía, por lo que solicitan autorización a la Junta e invitan a los socios a 
ejercer su derecho de preferencia. 

Los socios, Diego Iván Yánez Rodríguez expresa que está de acuerdo en adquirir las 
indicadas participaciones en partes iguales, por lo que la Junta resuelve autorizar a los 
señores 1.- Francisco Fernando Laso Chiriboga con autorización expresa de su cónyuge 
señora María Lorena Troya Villacorta, 2.- José Alfredo Eguiguren Chiriboga, con 
autorización expresa de su cónyuge señora Mireya de los Angeles Orska Vázconez, 3.- 
Manuel Xavier Castilla Fassio por sus propios derechos, 4.- Luis Ricardo Viteri Cevallos, 
5.- Javier Homero Chávez Pazmiño, ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en 

la compañía, esto es sesenta participaciones de un dólar cada una que posee cada uno de 
los socios cedentes de la siguiente manera: 

Francisco Fernando Laso Chiriboga con autorización expresa de su señora cónyuge María 
Lorena Troya Villacorta cede sesenta (60) que posee en la Compañía de un dólar cada una 
a favor del señor Diego Iván Yánez Rodríguez. 

José Alfredo Eguiguren Chiriboga, con autorización expresa de su cónyuge señora Mireya 
de los Angeles Orska Vásconez, sesénta participaciones (60) que posee en la Compañía, de 
un dólar cada una a favor del señor Diego Iván Yánez Rodríguez. 

Manuel Xavier Castilla Fassio, por sus propios derechos cede sesenta (60) participaciones 
que posee en la Compañía de un dólar cada una a favor del señor Diego Iván Yánez 
Rodríguez 

Luis Ricardo Viteri Cevallos, por sus propios derechos cede sesenta (60) participaciones 
que posee en la compañía de un dólar cada una a favor del señor Diego Iván Yánez 

Rodríguez 

Javier Homero Chávez Pazmiño, por sus propios derechos cede sesenta (60) 
participaciones que posee en la compañía de un dólar cada una as favor del señor Diego 
Iván Yánez Rodríguez 

Con esta cesión se transfiere en partes iguales al socio adquirente, es decir sesenta 
participaciones de un dólar cada una. 

No habiendo otro punto que tratar, se declaró en receso la sesión con el fin de que se 
elabore el acta correspondiente 

  
  

E



Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la misma 
que, una vez leídayés aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes. .    
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Coyosta fecha, senté razón al margen de la matriz de 

CONSTITÓCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“CONSIGLO CÍA. LTDA.” otorgada ante mí, el 29 de octubre 
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REGISTRO MERCANTIL 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 54 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Enero del dos mil dos, a fs 47, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “CONSIGLO CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 
de Participaciones.- Quito, quince de Noviembre de dos mil cinco. EL REGIST OR.- 

   
    

DR. RAUL GAYBOR SECAI 
REGISTRAD 
DE CANTÓN QUITO. 
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